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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha nueve de enero de dos mil diecinueve.
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión  04102/INFOEM/IP/RR/2018, promovido por la C. Xxxxx xxx Xxxxxx Xxxxxxxxxx Xxxxxx, en lo sucesivo LA RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Poder Legislativo, en lo subsecuente EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 
RESULTANDO
I. El uno de octubre de dos mil dieciocho, LA RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a información pública, a la que se le asignó el número 00453/PLEGISLA/IP/2018, mediante la cual solicitó:
“Conforme al escrito de solicitud de información que se anexa.” (Sic)
Cabe señalar, que LA RECURRENTE adjuntó a la solicitud de información los archivos electrónicos denominados Solicitud de información pública.docx, Entrevista Televisa Presidente municipal (1).zip y Rueda de prensa_Presidente municipal.zip, precisando que solamente se inserta el contenido del primer archivo enunciado, siendo el siguiente:
[image: ]

[image: ]
Modalidad de Entrega: A través del SAIMEX.
II. En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el uno de octubre de dos mil dieciocho, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO turnó la solicitud de información al Servidor Público Habilitado que consideró competente, a efecto de que realizara la búsqueda y localización de la información, tal como se desprende en la siguiente imagen: 
[image: ]
III. De las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que en fecha dieciséis de octubre de dos mil dieciocho, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de acceso a la información pública requerida por LA RECURRENTE, en los términos siguientes: 
“Metepec, México a 16 de Octubre de 2018
Nombre del solicitante: XXXXX XXX XXXXXX XXXXXXXXXX XXXXXX
Folio de la solicitud: 00453/PLEGISLA/IP/2018
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se adjunta respuesta.
ATENTAMENTE
Jesús Felipe Borja Coronel” (Sic)
Cabe señalar, que EL SUJETO OBLIGADO adjuntó a la respuesta los archivos electrónicos denominados Respuesta solicitud de información 00453.PDF y 453 respuesta DGCS PAC.pdf, cuyo contenido es el siguiente:
Respuesta solicitud de información 00453.PDF
[image: ]
[bookmark: _GoBack][image: ]
453 respuesta DGCS PAC.pdf
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IV. Inconforme con la respuesta, el veintiséis de octubre de dos mil dieciocho, LA RECURRENTE interpuso recurso de revisión, el cual fue registrado en el SAIMEX y se le asignó el número de expediente 04102/INFOEM/IP/RR/2018, en el que expresó como acto impugnado: 
“Conforme al escrito anexo” (Sic)
Asimismo, LA RECURRENTE manifestó como razones o motivos de la inconformidad: 
“Conforme al escrito anexo “(Sic)
Precisando, que LA RECURRENTE adjuntó al medio de impugnación el archivo electrónico denominado Recurso de revisión.docx, cuyo contenido medular es el siguiente:
[image: ]
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V. El veintiséis de octubre de dos mil dieciocho, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.
VI. El uno de noviembre de dos mil dieciocho, atento a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que, de considerarlo conveniente, en el plazo máximo de siete días hábiles, LA RECURRENTE realizara manifestaciones y alegatos, así como ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO exhibiera el Informe Justificado. 
VII. De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO el trece de noviembre de dos mil dieciocho, rindió su Informe Justificado.
Cabe señalar, que en razón de que el Informe Justificado presentado por EL SUJETO OBLIGADO se encontró en el supuesto establecido en la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, fue puesto a disposición del particular a efecto de que manifestara lo que a su derecho correspondiera, el quince de noviembre de dos mil dieciocho, así como que se inserta en lo medular el contenido siendo el siguiente:
4102 informe justificado DGCS.pdf
[image: ]

4102 informe justificado.pdf
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Por su parte, LA RECURRENTE el veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho, presentó las manifestaciones y alegatos, y ofreció los medios de prueba que a su derecho convino, a través del archivo denominado Única manifestación.docx, cuyo contenido es:
“Única manifestación.  Las tablas de aplicabilidad son referentes operativos utilizados por los Institutos de Transparencia para facilitar la aplicación del artículo 70 como "información de oficio", lo cual de ninguna manera implica que EN EL CASO CONCRETO el sujeto obligado no posea o administre la información. Por lo cual pido al Instituto que se garantice la entrega de la información basado en el caso específico y no a partir de referencias generales.” (Sic)
Lo narrado en el presente resultando, se advierte en la imagen siguiente:
[image: ]
VIII. Transcurrido el plazo señalado en el resultando anterior y, una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, el veintiséis de noviembre de dos mil dieciocho, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
IX. El diecisiete de diciembre de dos mil dieciocho, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la Comisionada Ponente acordó ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión de mérito, por un periodo de hasta quince días hábiles; y
CONSIDERANDO
PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima en atención a que fue presentado por LA RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de información pública al SUJETO OBLIGADO.
TERCERO. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en que LA RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.” (Sic)
En efecto, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública el día dieciséis de octubre de dos mil dieciocho, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la ley de la materia otorga a LA RECURRENTE para presentar el recurso de revisión, transcurrió del diecisiete de octubre al siete de noviembre de dos mil dieciocho, sin contemplar en el cómputo los días veinte, veintiuno, veintisiete y veintiocho de octubre, así como los días tres y cuatro de noviembre del año en curso por corresponder a sábados y domingos, y el día dos de noviembre de la presente anualidad, por suspensión de labores, de conformidad con el artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y en términos del Calendario Oficial de este Instituto, publicado en el Periódico Oficial del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el veinte de diciembre del año dos mil diecisiete.
CUARTO. Procedibilidad. Del análisis efectuado, se advierte que se acreditan todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
QUINTO. Estudio y resolución del asunto. Tal y como quedó asentado en el Resultando I, la particular le requirió de forma específica al SUJETO OBLIGADO lo siguiente:
“…
7. Fotografías, informes, reportes o cualquier otro generado, administrado o con el que cuente el Ayuntamiento que contenga información con relación al evento público realizado el día 26 de septiembre de 2017 en el que se acreditó a los integrantes del Consejo Indígena del Trueque y en el cual participó el diputado Raymundo Garza Vilchis.
8.Los montos, criterios, convocatorias y listado de personas físicas o morales a quienes se les asignaron despensas en acto público el día 26 de septiembre de 2017, en términos del artículo 70, fracción  XXVI de la Ley General y en donde estuvo presente el diputado Raymundo Garza Vilchis.” (Sic) 
Lo anterior, es así tomando como base la anotación al pie de página realizada por la propia solicitante, como se ilustra enseguida:
[image: ]
Así tenemos que, EL SUJETO OBLIGADO manifestó en términos generales que la información solicitada no obran en su poder, en primer término porque no se solicitó el servicio, y en segundo lugar porque no corresponde a la información generada o contenida en el ejercicio de sus atribuciones. 
Inconforme con dicha respuesta LA RECURRENTE, procedió a interponer el presente recurso de revisión, señalando como acto impugnado y como razones o motivos de inconformidad, lo referido en el Resultando IV de la presente resolución y, que se tienen por insertos en obvio de repeticiones innecesarias.    
Por otra parte, es toral señalar que de las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que LA RECURRENTE presentó las manifestaciones y alegatos que a su derecho conviniera; así como que EL SUJETO OBLIGADO en el término señalado rindió el Informe Justificado correspondiente, en el que de manera medular ratificó que no posee la información requerida, y motivó el pronunciamiento realizado con base en tablas de aplicabilidad, emitidas por esta Autoridad. 
Por principio de cuentas es toral señalar que el presente asunto, versará únicamente sobre la controversia respecto de los puntos 7 y 8 del documento anexo a la solicitud de información presentada por la particular, y no así por lo que concierne a los demás puntos requeridos y en específico de los puntos 1, 3, 4 y 6, en razón que, como ya se dijo la propia solicitante al momento de presentar la solicitud de información pública, hizo hincapié lo que le correspondía a la Legislatura del Estado de México, tal y como se advierte de la literalidad de dicho documento anexo a la solicitud de mérito.
Por lo tanto, de acuerdo al contenido tanto de la solicitud de información como del escrito de interposición del recurso, resulta claro que LA RECURRENTE, pretende ampliar los alcances de la solicitud de información. 
Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, la Jurisprudencia No. 29 visible a foja 19 del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, Torno VI, Materia Común, Primera Parte, Tesis de la Suprema Corte de Justicia, que enseña:
"AGRAVIOS EN LA REVISIÓN. DEBEN ESTAR EN RELACIÓN DIRECTA CON LOS FUNDAMENTOS Y CONSIDERACIONES DE LA SENTENCIA.- Los agravios deben estar en relación directa e inmediata con los fundamentos contenidos en la sentencia que se recurre, y forzosamente deben contener, no sólo la cita de las disposiciones legales que se estimen infringidas y su concepto, sino también la concordancia entre aquellas, este y las consideraciones que fundamenten esa propia sentencia, pues de adoptar lo contrario, resultaría la introducción de nuevas cuestiones en la revisión, que no constituyen su materia, toda vez que esta se limita al estudio integral del fallo que se combate, con vista de los motivos de inconformidad que plantean los recurrentes." (Sic)
Asimismo, resulta aplicable por analogía en el presente asunto, el fallo emitido por el Segundo Tribunal Colegiado del Cuarto Circuito, recaído en el amparo directo 277/88, que establece:
“JUICIO DE NULIDAD LITIS EN EL. Interpretación de los artículos 215 y 237 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN.- El actual Código Fiscal de la Federación no contempla literalmente la hipótesis legal regulada en el artículo 219 del Código Fiscal de 1967, en el que se estima que la resolución impugnada deberá ser apreciada en los términos en que lo fue ante la autoridad administrativa; sin embargo el artículo 237 de dicho ordenamiento en vigor establece que las sentencias del Tribunal Fiscal de la Federación se fundarán en derecho y examinarán todos y cada uno de los puntos controvertidos, del acto impugnado de donde se sigue que, interpretando conjuntamente los artículos 215 y 237, del Código Fiscal vigente, la autoridad en su contestación a la demanda no podrá cambiar los fundamentos de derecho dados en la resolución y, por su parte, la actora no podrá introducir en su demanda cuestiones diversas a las planteadas originalmente ante la autoridad administrativa, pues de seguirse un criterio contrario, el juzgador tendría que analizar el acto combatido a la luz de argumentos que no fueron del conocimiento de la autoridad o, en su caso, de aquéllos que no fueron expuestos en la propia resolución, con lo cual no se examinarían todos y cada uno de los hechos y puntos controvertidos del acto impugnado, tal como establece el artículo 237 mencionado. Por último cabe señalar que dicha regla admite la excepción relativa a cuestiones y pruebas supervenientes- Visible en el S.J.F., Octava Época, Tomo VII, enero de 1991, pág. 294.” (Sic)
Por lo anterior, se establece que el recurso de revisión presentado por LA RECURRENTE no debe variar el fondo de la litis, de tal manera que los argumentos planteados como inconformidad respecto de los puntos materia del presente análisis, resultan notoriamente improcedentes, pues este Órgano Garante se encuentra imposibilitado para satisfacer requerimientos que no fueron formulados en tiempo y forma.
Asimismo, ha sido criterio del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales bajo el número 01/17, que resulta improcedente ampliar las solicitudes de información pública o de datos personales a través de la interposición del recurso de revisión, como se estima acontece en el presente asunto, al aumentar datos a la solicitud inicial, por lo que se insiste no se puede entrar al estudio de la información novedosa, criterio que es de la literalidad siguiente:
“Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información, a través de la interposición del recurso de revisión. En términos de los artículos 155, fracción VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 161, fracción VII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en aquellos casos en que los recurrentes, mediante su recurso de revisión, amplíen los alcances de la solicitud de información inicial, los nuevos contenidos no podrán constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; actualizándose la hipótesis de improcedencia respectiva.
Resoluciones:
•	RRA 0196/16. Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 13 de julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
•	RRA 0130/16. Comisión Nacional del Agua. 09 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
•	RRA 0342/16. Colegio de Bachilleres. 24 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora.” (Sic)
Expuesto lo anterior, tenemos que el pronunciamiento realizado por EL SUJETO OBLIGADO en el primer pedimento relativo a las fotografías, informes, reportes o cualquier otro generado, administrado o con el que cuente el Ayuntamiento que contenga información con relación al evento público realizado el día 26 de septiembre de 2017 en el que se acreditó a los integrantes del Consejo Indígena del Trueque y en el cual participó el diputado Raymundo Garza Vilchis, constituye un argumento en sentido negativo, así, si se considera el hecho negativo, es obvio que éste no puede fácticamente obrar en los archivos del SUJETO OBLIGADO, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible.
Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.
Al mismo tiempo, y de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, EL SUJETO OBLIGADO sólo proporcionará la información que obre en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no conste en los mismos.
Encontrándonos ante un hecho negativo, destacando entonces que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que ante la presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y ante una hecho negativo resulta aplicable la siguiente tesis:

“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.
Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.” (Sic)
Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.
Además de que fue realizado por la servidora pública competente, como es el caso de la Dirección General de Comunicación Social, a quien de conformidad con el reglamento de dicho Sujeto Obligado le compete lo relacionado con lo requerido, como se advierte enseguida.
“Artículo 162.- La Dirección General de Comunicación Social, es la Dependencia del Poder Legislativo encargada de la Comunicación Social de la Legislatura y de la coordinación de las respectivas áreas de Comunicación Social de los grupos parlamentarios. 
Artículo 163.- La Dirección General de Comunicación Social, tendrá como titular un Director General, nombrado por la Legislatura a propuesta de los diferentes grupos parlamentarios que integran la Legislatura. 
Artículo 165.- La Dirección General de Comunicación Social, tendrá las siguientes atribuciones: 
I. Organizar, coordinar y controlar el desarrollo del Proceso de Comunicación entre la Legislatura, los medios y la ciudadanía; 
II. Proponer las subdirecciones, jefaturas, departamentos y personal requerido para el cumplimiento de sus actividades; 
III. Definir y establecer objetivos, políticas y procedimientos en materia de comunicación, en coordinación con el comité de Comunicación Social;
IV. Administrar en coordinación con la Secretaría de Administración y Finanzas, el presupuesto anual autorizado por el Comité de Comunicación Social. 
V. Brindar apoyo a las Dependencias del Poder Legislativo para la difusión de actividades legislativas, previo acuerdo del Comité de Comunicación Social; 
VI. Apoyar a la Junta de Coordinación Política en el acopio y difusión de información legislativa; 
VII. Elaborar el proyecto de presupuesto anual de egresos de la Dirección General de Comunicación Social; 
VIII. Elaborar el proyecto de presupuesto anual para cada grupo parlamentario, que no excederá del cincuenta por ciento del presupuesto total de la Dirección General de Comunicación Social.” (Sic)
Aunado, a que es de considerar que de acuerdo a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé como improcedente el dudar o impugnar la veracidad de la información proporcionada en la respuesta por EL SUJETO OBLIGADO.  
Por otro lado, este Instituto considera necesario dejar claro que, al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de atender la solicitud planteada, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que permita que, vía recurso de revisión, se pronuncie al respecto. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) que a la letra dice:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.” (Sic)
De igual forma, es de señalar que los Sujetos Obligados sólo tienen el deber de proporcionar la información conforme fue generada, por lo tanto, no estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones, es decir, no tiene el deber jurídico de adecuar la información que haya generado o posea, conforme a la solicitud planteada, por lo tanto, no está obligado a elaborar un documento “Ad hoc” para satisfacer la solicitud de información al grado de detalle pedido.
Lo anterior, tiene sustento en lo dispuesto por el artículo 12 ya referido de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)
Además de que esta Autoridad carece de facultades para dudar de la información proporcionada por los Sujetos Obligados, sirviendo de apoyo por analogía el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 
“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.
Resoluciones:
•	RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
•	RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana.
•	RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.” (Sic)
Es así que, como se advierte del expediente EL SUJETO OBLIGADO señaló como respuesta que no cuenta con la información solicitada, en razón de que no se solicitó la cobertura informativa, fotográfica y videográfica del evento citado por el legislador en comento.
Continuando, por lo que respecta al segundo pedimento relativo a los montos, criterios, convocatorias y listado de personas físicas o morales a quienes se les asignaron despensas en acto público el día 26 de septiembre de 2017, en términos del artículo 70, fracción  XXVI de la Ley General y en donde estuvo presente el diputado Raymundo Garza Vilchis.
Es de considerar que de igual forma, EL SUJETO OBLIGADO manifestó en un  primer momento que dicha información no corresponde a la información generada o contenida por ese SUJETO OBLIGADO¸ en virtud de que no se encuentra dentro de las facultades y obligaciones de la Legislatura, plasmadas en el artículo 61 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así como en los artículos 30 al 38 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México; y que en su caso los diputados son gestores de recursos a través del Programa de Apoyo a la Comunidad, en el cuál se puede incluir el otorgar despensas, y que la autoridad encargada de administrar los citados recursos es la Secretaría de Finanzas.
Manifestación, que ratificó y robusteció con el pronunciamiento realizado en Informe Justificado, en el que además expuso que con base en las tablas de aplicabilidad aprobadas por esta Autoridad, no resulta aplicable para dicho Sujeto Obligado, lo referido en el artículo 70 de la fracción XXVI de la Ley General de Transparencia.
En ese tenor, se procedió a indagar en el contenido de los citados Lineamientos para el ejercicio y control del presupuesto asignado al programa de apoyo a la comunidad, en el numeral 5 referente a los tipos de apoyo, encontrando que efectivamente las despensas mencionadas, se encuadran en dicho precepto normativo como se ilustra enseguida:
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Asimismo, se puede advertir en principio que se define a tal programa como el instrumento del Gobierno del Estado de México que contribuye al mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes de la entidad, al atender sus demandas con recursos del presupuesto autorizado por la Legislatura para la realización de acciones y obras que promuevan las comunidades a través de los Legisladores, sus grupos parlamentarios y dependencias del Poder Ejecutivo Estatal.
En dichos Lineamientos, se advierte que el presupuesto asignado al programa de referencia es aprobado por la Legislatura y que se destina para la ejecución de acciones y obras que promuevan las comunidades a través de los Legisladores, no obstante ello no implica que la Información del Programa se administrada por EL SUJETO OBLIGADO, pues es necesario resaltar que legisladores son únicamente el medio para que las comunidades promuevan las acciones y obras.
Tan es así así que los citados Lineamientos definen como gestor al que promueve la atención de las demandas sociales a través del programa. En ese sentido, cuando los Lineamientos refieren al procedimiento de operación, mencionan de manera clara que los trámites se harán ante la Coordinación del Programa de Apoyo a la Comunidad, aunque ello sea a través del gestor; luego la Coordinación afectará presupuestalmente el techo financiero asignado a cada gestor de acuerdo con las solicitudes que le sean autorizadas ya sea que se trate de suministro de material o de entrega de recursos.
Aunado a lo anterior, cuando se habla en los Lineamientos en consulta del seguimiento y evaluación del programa se establece lo siguiente:
“SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 
i. La Coordinación podrá realizar el seguimiento administrativo del suministro de materiales y recursos económicos hasta la entrega al gestor. 
ii. La Coordinación podrá realizar las evaluaciones que considere convenientes sobre aspectos específicos del Programa. 
iii. Se podrán realizar evaluaciones externas con el fin de incentivar la transparencia y elevar la calidad en cada una de las vertientes del Programa. 
iv. Lo no previsto en estos Lineamientos será resuelto administrativamente por la Coordinación y, en su caso, por el titular de la Secretaría.”
Es decir, se insiste en la participación de la Coordinación para llevar a cabo el seguimiento administrativo del suministro de los materiales y los recursos económicos y en las evaluaciones correspondientes; por ende se estima que es la dependencia que debe conocer con precisión el detalle del manejo de los recursos asignados al Programa de Apoyo a la Comunidad, pues se estima que es ante ella que se gestionan y se comprueban.
Para determinar al Sujeto Obligado facultado para entregar la información relativa al Programa de Apoyo a la Comunidad, es preciso mencionar que la Coordinación de la que hablan los Lineamientos anunciados, se trata de la Coordinación del Programa de Apoyo a la Comunidad que pertenece a la Subsecretaría de Administración de la Secretaria de Finanzas, tal y como se advierte de su estructura orgánica publicado en su portal de información pública de oficio mexiquense (ipomex)[footnoteRef:1] y de la consulta a las unidades Staff de tal Secretaría publicado en su página oficial[footnoteRef:2], tal y como se desprende de las imágenes que en seguida se insertan: [1:  https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/finanzas/organigramas.web]  [2:  http://finanzas.edomex.gob.mx/organigrama, ] 
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Se tiene así, que del Manual General de Organización de la Secretaría de Finanzas, publicado en el periódico oficial Gaceta del Gobierno de fecha cinco de julio de dos mil diecisiete, se desprenden de manera detallada las funciones que le corresponden a la Coordinación de Apoyo a la Comunidad, las cuales son del sentido literal siguiente:
“203460000 COORDINACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO A LA COMUNIDAD 
OBJETIVO: Proporcionar los recursos autorizados para la realización de acciones y obras sociales que promuevan las comunidades a través de los legisladores y dependencias del Poder Ejecutivo Estatal, orientadas a mejorar el nivel de vida de los diversos sectores de la población del Estado de México. 
FUNCIONES: 
- Coordinar las acciones para la integración del Proyecto de Presupuesto Anual de Inversión, conforme a los lineamientos establecidos por la Secretaría de Finanzas. 
- Determinar los volúmenes e importes de los bienes materiales conforme a los recursos autorizados, así como informar y presentar los programas a implementar, a la Secretaría de Finanzas o a la Subsecretaría de Administración. 
- Recibir y gestionar las solicitudes que presenten los legisladores, grupos parlamentarios y las dependencias estatales y, en caso de ser procedentes, autorizar los suministros requeridos. 
- Gestionar ante el órgano ejecutor de adquisiciones, mediante la solicitud formal correspondiente, los programas autorizados para adquirir los bienes de manera eficiente y oportuna. 
- Realizar el seguimiento de las adquisiciones, a efecto de que se atiendan conforme al procedimiento adquisitivo y en los términos solicitados. 
- Verificar que los bienes adquiridos se entreguen conforme a las condiciones establecidas en los contratos, así como en las cantidades indicadas y de acuerdo con el programa respectivo. 
- Vigilar y controlar los movimientos que se realicen en los almacenes destinados para la recepción, almacenamiento y suministro de los bienes adquiridos. 
- Elaborar y presentar periódicamente, ante las áreas financieras, administrativas y técnicas, los informes sobre el avance del programa. 
- Proporcionar asesoría a las y los usuarios del programa que así lo requieran. 
- Determinar las acciones necesarias para dar cumplimiento a las instrucciones y acuerdos que dicte la o el Secretario o la Subsecretaria o el Subsecretario de Administración, en el ámbito de su competencia, informando oportunamente los resultados obtenidos. 
- Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.” (sic)
De lo anterior se advierte que la citada Coordinación se encarga no sólo de determinar los volúmenes e importes de los materiales o recursos autorizados, sino también de recibir y gestionar las solicitudes presentadas por los gestores, de gestionar los programas para adquirir los bienes de manera eficiente, realizar el seguimiento de las adquisiciones y lo que resulta de vital importancia para el caso que nos ocupa: de elaborar y presentar a la áreas financieras, administrativas y técnicas los informes sobre el avance del programa.
Es así que queda evidenciado la autoridad facultada para atender a los requerimientos relativos al dicho programa, puesto que si bien los Legisladores que integran al Sujeto Obligado, tienen injerencia en el Programa de Apoyo a la Comunidad, ello solo es para la gestión de las necesidades o peticiones de las comunidades respectivas; sin embargo, es indudable que la Secretaría de Finanzas al ser la dependencia encargada de la planeación, programación, presupuestación y evaluación de las actividades del Poder Ejecutivo, de la administración financiera y tributaria de la hacienda pública del Estado, de acuerdo con el artículo 23 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; invariablemente debe conocer sobre el detalle del manejo que se le haya dado a los recursos destinados al Programa; máxime si como se ha dicho, dentro de su Subsecretaría de Administración cuenta con una Coordinación especial para dicho Programa.
Lo anterior, aunado al hecho de que al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO respecto a éste punto de la solicitud, este Órgano Garante no está facultado para emitir un juicio de valor sobre la veracidad de lo manifestado por parte del SUJETO OBLIGADO, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello, como quedó asentado en líneas que preceden.
Expuesto lo anterior, no pasa inadvertido para este Órgano Garante que dicha respuesta remitida, no cumple con la establecido en el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que indica que cuando EL SUJETO OBLIGADO sea incompetente para dar contestación a la solicitud de información deberá notificar al particular y orientarlo con el Sujeto Obligado competente dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud, así como, que dicha incompetencia tiene que ser aprobada por el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO en términos del artículo 49, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que literalmente  señala:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;”
En efecto, si bien el SUJETO OBLIGADO no tiene competencia para administrar, generar o poseer la información solicitada por LA RECURRENTE en el presente asunto, en virtud de ser atribución del diverso Sujeto Obligado, como se analizó anteriormente, también lo es que, dicha incompetencia debió haber sido declarada por el Titular del área correspondiente, conforme al artículo 49 fracción II de la multicitada Ley de Transparencia Local; y en su caso, confirmada, modificada o revocada por el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO en términos del precepto legal referido, y en el término de tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud, esto es, si la solicitud de información pública se presentó el uno de octubre del año dos mil dieciocho; el Poder Legislativo, tenía tres días para hacerle del conocimiento de la incompetencia; sin embargo, se la notificó hasta el día dieciséis de octubre de la anualidad referida, tal y como se advierte de las constancias que integran el medio de impugnación que se resuelve; razón por la cual se considera viable ordenar al SUJETO OBLIGADO realizar a través de su Comité de Transparencia, el Acuerdo mediante el cual se confirme la incompetencia declarada por el Titular de la Unidad de Transparencia, respecto a la solicitud de información presentada por LA RECURRENTE, debiendo notificarle de igual forma el Acuerdo de referencia.
No obstante lo anterior, y bajo los principios de certeza, eficacia y objetividad, establecidos en el artículo 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y derivado de que la información requerida corresponde con atribuciones de un Sujeto Obligado distinto al que le fue presentada la solicitud, y a fin de no dilatar el derecho de acceso a la información, se dejan a salvo los derechos de LA RECURRENTE para que pueda realizar la solicitud de información ante el Sujeto Obligado correspondiente.
En mérito de lo ya expuesto, el Pleno de este Instituto determina que las razones o motivos de inconformidad devienen de parcialmente fundadas, toda vez que conforme al estudio realizado la respuesta otorgada no satisfizo el derecho de acceso a la información del particular, por lo que se actualiza la hipótesis prevista en la fracción V del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en términos de lo dispuesto en el artículo 186, fracción III de la Ley de Transparencia antes referida, se determina MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO, y ordenar la entrega a LA RECURRENTE de la información que ha quedado precisada.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
R E S U E L V E
PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por LA RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información 00453/PLEGISLA/IP/2018  y se le ordena en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución, entregue a LA RECURRENTE vía SAIMEX lo siguiente:
“El Acuerdo que emita el Comité de Transparencia en el que confirme la declaración de incompetencia del SUJETO OBLIGADO respecto de los montos, criterios, convocatorias y listado de personas a quienes se les asignaron despensas el 26 de septiembre de 2017, en el evento referido por el particular.”
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
CUARTO. Notifíquese a LA RECURRENTE la presente resolución.
QUINTO. Hágase del conocimiento de LA RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
 Se dejan a salvo los derechos de LA RECURRENTE a fin de que formule las solicitudes que a su derecho convengan, ante el Sujeto Obligado correspondiente. 
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL NUEVE DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.

	Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA)



	
Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	
José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)



	



Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)
	



Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(RÚBRICA)

	





Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA) 
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Con fundamento en lo cispuesto por os articulos 3 fraccién XKXIX y 59 fracciones I y I de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacién Piblica del Estado de Meéxico y Municipios, y con el propdsio de dar respuesta, en tiempo y
forma, a T soiitud de informacion con nimero Ge fcio G4S/PLEGISLATIP/Z018, Gue e Sivid lumar a esia dependencia,
mediante oficio UIPLI200/2018, en fecha 01 de octubre de 2018, la cual en lo conducente dice:

“DESCRIPCION CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACION SOLICITADA

“Conforme al escrito de solicitud de informacién que se anexa.” (SIC)

“Solicitud de informacién piblica

Muy atentamente me diro a los sujetos obligados que a continuacién menciona con Ia finalidad de presontar

solicitud de informacion puiblica para que sea respondida conforme a los principios y bases establecidas en ef
orden constitucionaly legal.

Sujetos obligados

A Ayuntamiento de Tianguistenco, Estado de México
B. Legislatura del Estado de México"

Fundamento juridico y puntos solicitados

En uso de mi derecho constitucional conferido en el artculo 6 de Ia Constitucién Polltca de los Estados Unlos
Mexicanos,  Ley General de Transparencia y Acceso a la nformacién Pibica, la Ley de Transparencia y Acceso &
la Informacion Piblica del Estado de México y Municipios solcito respetuosamenta ef documento o los
documentos* donde conste fa siguiente informacion:

1. La orden y reporte dado de Ia policia municipal que ha acudido a tinguis el trueque del 15 de julio 2 la
facha de presentacion de esta solicitud de informacion piblica.
Las solicitudes de apoyo que ha realizado el ayuntamiento para que
lugar conocido como tianguis del Trueque en el periodo comprendido del 15 de julo 2 fa feche de
presentacion.
Las acciones resfizades durante le presente administracis rruricipal reletivas e regulacis de tianguls
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%2018, Ao del Bicentenario del Natalicio de Ignacio Ramirez Calzada. El igromante".

Toluca de Lerdo, Estado de México; 16 de octubre de 2018.
Solicitud: 00453/PLEGISLA/IP/2018.
Oficio: UIPL/1297/2018.

CIUDADANO
PRESENTE

Con fundamento en los articulos 12, 53 fracciones Il y VI, 163 y 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacion Publica del Estado de México y Municipios, a continuacin, se atiende su solicitud respecto de lo
requerido a este Poder Legislativo:

«Fundamento juridico y puntos solicitados

En uso de mi derecho constitucional conferido en el articulo 6 de la Constitucion Politica de los
Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica,
Ia Ley de Transparencia y Acceso a la Informacicn Pblica del Estado de México y Municipios
solicito respetuosamente el documento o los documentos donde conste la siguiente
informacion:

|

7. Fotografias, informes, reportes o cualquier otro generado, administrado o con el que cuente
el Ayuntamiento que contenga informacion con relacion al evento publico realizado el dia 26
de septiembre de 2017 en el que se acreditd a los integrantes del Consejo Indigena del
Trueque y en el cual participé el diputado Raymundo Garza Vilchis.

8. Los montos, criterios, convocatorias  listado de personas fisicas o morales a quienes se les
asignaron despensas en acto piblico el dia 26 de septiembre de 2017, en términos del articulo
70, fraccion XXVI de la Ley General y en donde estuvo presente el diputado Raymundo Garza
Vilchis».

Con relacion al punto nimero 7., se remite la respuesta proporcionada por la servidora piiblica habilitada de Ia
Direccion General de Comunicacién Social, en donde informa que «Tras una biisqueda exhaustiva, en fos archivos de
la Direccién General de Comunicacion Social no_obran fotografias, informes, reportes o cualquier otro_tipo_de
documento generado por la participacion del Dip. Raymundo Garza Vilchis en el evento en el que se acredité a los
integrantes del Consejo Indigena del Trueque, realizado el dia 26 de septiembre de 2017 (énfasis anadido).

Respecto al punto niimero 8, en el que solicita los «montos, criterios, convocatorias y listado de personas fisicas o
morales a quienes se les asignaron despensas en acto publico el dia 26 de septiembre de 2017, en términos del articulo
70, fraccidn XXVI de la Ley General y en donde estuvo presente el diputado Raymundo Garza Vilchis», me permito

ormarle que los datos solicitados no corresponden a Ia informacion generada o contenida por este sujeto
obligado, en virtud de que no se encuentra dentro de las facultades y obligaciones de la Legislatura, plasmadas en
el articulo 61 de la Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano de Meéxico, asi como los articulos 30 al 38 de
la Ley Organica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y Municipios, en su
articulo 12 sefiala que los sujetos obligados solo propgrcionardn la informacién piiblica que se les requiera y que obren
en sus archivos y en el estado en que estd se encuentre. La obligacion de proporcionar informacion no comprende el
procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estardn obligados a generarla,
resurmirla, efectuar cdlculos o practicar investigaciones.

Asi mismo, los articulos 19 parrafos |y Ily 20 del ctado ordenamiento, establecen lo siguiente:
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Uridad de nformcién
Articulo 19. Se presume que la informacién debe existir si se_refiere a las facultades, competencias y
funciones que los ordenamientos juridicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.

En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la
respuesta en funcion de las causas que motiven tal circunstancia.

Articulo 20. Ante la negativa del acceso a la informacion o su_inexistencia, el sujeto obligado deberd
demostrar que la informacion solicitada estd prevista en alguna de las excepciones contenidas en esta Ley o,

n su caso, demostrar que la informacién no se refiere a alguna de sus facultades, competencias o funciones.

No obstante lo anterior, se hace de su conocimiento que los diputados son gestores de recursos a través del
Programa de Apoyo a la Comunidad, recursos que pueden incluir el otorgamiento de despensas.

Lo anterior toda vez que de conformidad con lo sefialado por los Lineamientos para el ejercicio y control del
presupuesto asignado al Programa de Apoyo a la Comunidad para el aiio 2017, publicados en la Gaceta del
Gobierno del Estado de México el 21 de diciembre de 2016, se establece que el Programa de Apoyo a la Comunidad
esta orientado a proporcionar recursos para la realizacion de acciones y obras sociales que promueven las
comunidades a través de los Legisladores estatales, con el propdsito de mejorar la calidad de vida de los habitantes
de la entidad; sin embargo también se determina que la autoridad encargada de administrar los recursos
destinados para este programa es la Secretaria de Finanzas, Ia cual depende directamente de Gobierno del Estado,
por lo tanto, esa dependencia es Ia responsable de llevar a cabo la administracion de dicho programa, en el cual los
diputados Gnicamente fungen como gestores, esto con la finalidad de poder dar atencion a las demandas que
formulen las comunidades de la entidad o dar respuesta a las necesidades que requieran atencion inmediata,

En este orden de ideas y con sustento en lo dispuesto en el articulo 148 Bis del Reglamento del Poder Legislativo
del Estado Libre y Soberano de México, y 173 fraccion llly demés relativos y aplicables a la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios, esta dependencia le sugiere al solicitante, que
para poder conocer la informacion que requiere correspondiente al afio 2018, ingrese nuevamente al Sistema de
Acceso a la Informacién Mexiquense (SAIMEX) o en su caso a la Plataforma Nacional de Transparencia,
siguiente direccion electronica: http://www.plataformadetransparencia.org.mx/web/guest/inicio, para dirigi
solicitud a la Secretaria de Finanzas del Gobierno del Estado, por ser la dependencia encargada de llevar a cabo la
administracién, coordinacion y seguimiento de dicho programa, mismo que realiza a través de la Coordinacién del
Programa de Apoyo a la Comunidad.

Asimismo, en términos del articulo 177 de la Ley de la Materia, se le informa que tiene derecho a interponer
recurso de revisién en contra de la respuesta proporcionada, dentro de los quince dias habiles, siguientes a la fecha
de la notificacion de la presente respuesta. De igual forma, queda a salvo su derecho a presentar una nueva
solicitud de acceso a la informacion en caso de requerir datos adicionales u otra informacion relacionada a las
atribuciones de este Sujeto Obligado, a través del Sistema SAIMEX o de la Plataforma Nacional de Transparenci

Por ditimo, le informo que estamos a sus ordenes en el Médulo de Acceso a la Informacién del Poder Legislativo,
ubicado en Avenida Independencia Oriente, nimero 102, Colonia Centro, Planta Baja, en la Ciudad de Toluca,
Estado de México, para cualquier solicitud, aclaracién, duda, sugerencia o asesoria, asi como los nimeros
telefénicos (722) 279 6400 o 279 6500, extension 2337 o el directo (722) 276 2337, en un horario de 09:00 a
18:00 horas en dias habiles.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.
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Recurso de revision

Por este medio, como solctante e informacion pibiica y por estar inconforme con as
respuestas e los sujetos obligados de quienes solicité informacién me inconformo ante este
érgano constitucional con fundamento en los articulos 142 y 143 de a Ley General de
Transparencia y Acceso a 2 Informacion Pubiica y los aticulos 176 y 173 de Ia Ley Local en la
materia conforme a o siguiente.

Actos impugnados

Las respuestas afas solcitudes de informacion publica con folos:

(00057/TIANGUIS/IP/2018 dada por el Ayuntamiento de Tanguistenco

00453/PLEGISLA/IP/2018 dada por Poder Legisativo del Estado de México
Procedencia

Por la clasiicacin e fa informacién que s de cardcter pibiico

La deficencia e insuficiencia dada en s respuestas

Puntos de revision que se soictan

Los puntos sobre los que versa este recurso de revision

LLa orden y reporte daco de I policia municipal que ha acudido a tianguis del truegue del 15
e juio 1a fecha cepresentacion de esta solictud e nformacién piblica

3.Las acciones realizadas durante Ia presente administracién municipal relativas  a regulacic
e tianguis del Truegue

4.Credenciales e Ias personas a quienes se ha expedio credencial en caldad de UEQUEID O
truequera durante la presente administracién municial

7.Fotografias, informes, reportes o cualauler otra generado, administrado o con el que cugnte
el Ayuntamiento que contenga informacion con relacion al evento piblico realizado el dia 26 de
septiembre de 2017 en el que se acredit a s integrantes del Consejo Indigen del Trueque y
en el cual participd el diputado Raymundo Garza Vilchs.

8. Los montos, citerios, convocatoriasy fstado de personas fisicas o morales a quienes se les
asignaron despensas en acto pUblico ¢ da 26 de septiembre de 2017, en términos del articulo
70, fraccién XXVI e Ia Ley Generaly en donde estuvo presente el iputado Raymundo Garza
Vilhis

Argumentos

Punto 1. La autoridad airma que fa oliiasf hace un ol pero resuita poco creble que no generé
un informe o reporte sobre Ios dias que ha custodiado el ianguis del trueque, derivado a la
autorigad esta obligada 3 documentar toda su dmbito e accidn.

Punto 2. En este puntoy como o respalda el aucio adjunto aa slicitud, el Presidente Municipal
affma que su gobierno ha realizado gestiones de regulacion, entonces todo tpo de regulacion

Thulo 2
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o disposicién administrativa municipal o gobiemo (decretos, circuares, actas de cabildo,
etcéters) a respecto debe ser entregada.

Punto3. La autoridad indica que Ios datos contenidos en las Credenciales se tratan de
informacién confidencal; i realiz esa informacién entonces tizne fos credencioles. No puede
alegarse confidencialidad de los datos porque si con ellas se han entregado despensas de
‘apoyo su publiidad es necesaria porque son des
articulo 70 de a Ley General en la materia.

tarios de recursos publicos conforme al

Puntos 6 y 7. En ningiin momento he sugerido que se trata de informacién excusivamente
concerniente 3 Ia legisiatura. Este punto y el siguiente involucra a ambos sujetos obligados,
porque tanto el presidents municipal como el Diputado Raymundo Garza Vichis estuvieron
presentes en los eventos. Por Io tanto, ambos sujetos estan obligados en un minimo de
garantizar el acceso a la informacién e entregar I informacion que respalde e uso y destino
de losrecursos pibicos.
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UNIDAD DE INFORMACION
Toluca de Lerdo, Méx; 29 de octubre de 2018,

MTRO. JESUS FELIPE BORJA CORONEL
Tituar de la Unidad de Informacién del
Poder Legislaivo del Estado Libre y
Soberano de México

Presente.

Con fundamento en o dispuesto por los aticulos 3 fraccién XXXIX y 59 fracciones |, I de la Ley de Transparenciay
‘Acceso a a nformacién Publica del Estado de México y Municipios y con a inalidad de dar cumplimiento, en iempo y
forma, a a resolucion emitida por el Pleno del Instuto de Transparencia y Acceso a a Informacien Publca del Estado de
Mexico y Municiics, en el Recurso de Revisién 04102INFOEWIPIRRI2018, inferpuesto en contra de la respussta
olorgada a la solcitud de informacien con nimero de folio 00453/PLEGISLAIPI2018, nolificado a esta dependencia
mediante oficio UIPL/1357/2018, en fecha 26 de octubre del afio en curso, que en o conducente sefala

ACTO IMPUGNADO

“Conforme al escrito anexo” (Sic,

'RAZONES 0 MOTIVOS DE LA INCORFORMIDAD
“Conforme al escrito anexo” (Sic.)

Le comunico que:

Con fundamento en o dispuesto por os articuos 12, paato segundo y 18, parafo sequndo, de la Ley de Transparencla
¥ Accesoa a Informacién Pibica del Estado de México y Municpios, s rafca, en todos y cada uno de sus téminos,
1a respuesia proporcionada a a soiitud de informacion 00453/PLEGISLAIIPI2018, dado que en el archivo de a Dieccién
(General de Comunicacion Social 1o obran fotogrtia, nfomes,reportes o cualauier ofro o de documento generado por
1a partcipacion de Dip. Raymundo Garza Vichis en el evento en el que se acredit a s integrantes del Conscio Indigena
del Trueque, realzado el dia 26 de sepliembre de 2017, debido a que no se solct a esta Dependencia fa cobertura
Informativa, fotogréfica y videogréfica del evento antes citado por parte del legisiador en coment,

Sin otro particulr, aprovecho para enviarle un cordial saludo,

Atentamente. e
dauls
ollene,
ared

P.D. MARIA GABRIELA SOLLEIRO GARCIA
Senvidor Pibico

Andador Consfitucién No. 100, interior 102
Col. Centro. Toluca, Méx. C. P. 50000 www.cddiputados.gob.mx,
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Es menester sefialar que la servidora publica habilitada de la Direccién General de Comunicacién Social y esta Unidad
de Informacion, dieron respuesta a la solicitud de acuerdo con la informacion que genera en el ejercicio de sus
atribuciones.

Tal y como se menciond en los antecedentes del presente escrito, en una nota al pie de pagina, el ciudadano
recurrente en la solicitud inicial textualmente sefiala: «Considero sujeto obligado 2 la Legislatura del Estado de

Meéxico respecto a los puntos 7 y 8 de la presente solicituds, motivo por el cual se dio atencion a dichos puntos de
la solicitud.

Punto 7. «Fotografias, informes, reportes o cualquier otro generado, administrado o con el que
cuente el Ayuntamiento que contenga informacion con relacion al evento piblico realizado el dia
26 de septiembre de 2017 en el que se acredité a los integrantes del Consejo Indigena del
Trueque y en el cual participé el diputado Raymundo Garza Vilchis».

Respecto de este punto, la servidora piblica habilitada de la Direccion General de Comunicacion Social, en Ia
informes, reportes o cualquier otro tipo de documento generado
acién del Dip. Raymundo Garza Vilchis, en el evento que se acreditd a los integrantes del Consejo

Indigena del Trueque, realizado el dia 26 de septiembre de 2017».

Por su parte, en el oficio fechado el 29 de noviembre del aio en curso, la misma servidora pablica ratifica en todos
sus términos la respuesta inicial, sefialando que eno obran fotogr: formes, reportes o cualquier otro tipo de
documento generado por la participacion del Dip. Raymundo Garza Vilchis, en el evento que se acredits a los
integrantes del Consejo Indigena del Trueque, realizado el dia 26 de septiembre de 2017, debido a que no se solicito
2 esta Dependencia la cobertura informativa, fotografica y videografica del evento antes citado par parte del
legislador en comento».

Cobra relevancia lo anterior, toda vez que la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de
México y Municipios, en su articulo 19 textualmente sefiala:

Articulo 19. Se presume que la informacion debe existir si se refiere a las facultades,
competencias y funciones que los ordenamientos juridicos aplicables otorgan a los sujetos
obligados.

En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe
‘motivar la respuesta en funcién de las causas que motiven tal circunstan

Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debia generar, poseer o administrar la
informacién, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia debera emitir un acuerdo de
inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra
en sus archivos.

En esta tesitura, a respuesta fue proporcionada conforme a Derecho, debido a que este sujeto obligado no posee

itada, pues no fue requerida la cobertura informativa, fotografica y videografica, por parte del
diputado Raymundo Garza Vilchis, del evento en donde se acredito a los integrantes del Consejo Indigena del
Trueque, realizado el 26 de septiembre de 2017, motivo por el cual se solicita la confirmacién de la respuesta
proporcionada en primer término.

www.cddiputados.gob.mx,

Independencia Ote. No. 102, Planta baja,
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P28 ESTADO DE MEXICO

Unidd de nformscién
Punto 8. «Los montos, criterios, convocatorias y listado de personas fisicas o morales a quienes
se les asignaron despensas en acto publico el dia 26 de septiembre de 2017, en términos del
articulo 70, fraccion XXVI de la Ley General y en donde estuvo presente el diputado Raymundo
Garza Vilchiss.

Respecto del punto 8, esta Unidad informé al solicitante que los diputados son gestores de recursos a través del
Programa de Apoyo a la Comunidad, recursos que pueden incluir el otorgamiento de despensas, orientandolo para
Que dirigiera su solicitud a la Secretaria de Finanzas del Gobierno del Estado, por ser la dependencia encargada de
llevar a cabo la administracién, coordinacién y seguimiento de dicho programa, mismo que realiza a través de la
Coordinacion del Programa de Apoyo a la Comunidad, de conformidad con los Lineamientos para el ejercicio y
control del presupuesto asignado al Programa de Apoyo a la Comunidad para el afio 2017, publicados en Ia Gaceta
del Gobierno del Estado de México el 21 de diciembre de 2016,

Por su parte, se hace notar que el ciudadano sefiala que Ia informacion solicitada es generada «[..] en términos del
articulo 70, fraccién XXVI de la Ley Generall...J, sin embargo, de acuerdo a la tabla de aplicabilidad aprobada por
ese Instituto para el afo 2018 (consultable en
https://wwwe.infoem.org.mx/doc/tablasAplicabilidad 2018/1 PoderLegislativo/1 TablaCamaraDiputadosxisy), Ia
fraccion XXVI del articulo 70 de la Ley Genera, relativa a «Los montos, criterios, convocatorias y listado de personas
fisicas o morales a quienes, por cualquier motivo, se les asigne o permita usar recursos piblicos o, en los términos
de las disposiciones aplicables, realicen actos de autoridad. Asimismo, los informes que dichas personas les
entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos», no resulta aplicable a este sujeto obligado, motivo por el cual
no se publica en el portal del Sistema de Informacién Publica de Oficio Mexiquense (Ipomex), dicha informacion.
Con la finalidad de acreditar lo manifestado, se ofrecen las siguientes:
PRUEBAS

1. Las actuaciones que constan en el expediente electronico generado en el SAIMEX, relativo a la solicitud de acceso
ala informacion 00453PLEGISLA/IP/2018.

2. Copia digitalizada del oficio de fecha 29 de octubre del presente afio, suscrito por el servidor publico habilitado
de la Direccion General de Comunicacion Social del Poder Legislativo del Estado de México.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, A USTED C. COMISIONADA, atentamente pido:
PRIMERO. Tenerme por presentado en tiempo y forma, rindiendo el informe justificado,

SEGUNDO. Confirmar la respuesta proporcionada en primer término.

e

PE BORJA CORONEL
TITYLAR DE LA UNIDAD

L

A dx ESP

11:422.m.
13/12/2018

=]





image12.png
i Adjuntar archivo de Informe, Alegatos, Prusbas o Manifestaciones - Google Chrome

@ Nttps://www.saimex.org.mx/saimex/revision/manifestaciones/227506.page

| RLLLA A d R A T IV =\

Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense

Bienvenido: Paulina Arriaga Gracida @ inicio @ salir vceAY1070]

Adjuntar archivo de Informe, Alegatos, Pruebas o Manifestaciones

Folio Solicitud: 00453/PLEGISLA/IP/2018
Folio Recurso de Revision: 04102/INFOEM/IP/RR/2018
Puede adjuntar archivos a este estatus

Archivos enviados por el Recurrente

Archivo

bevosscnco ot

Archivos enviados por la Unidad de Transparencia

Archivo

4102 informe
pcs.pdf
Moo | [iyieos

Archivos enviados por el Comisionado Ponente

Archivo

Acuerdo Informe e adjunta el Acuerdo que otorga el plazo de tres dias habiles a la Recurrente
ustificado Recurso[para que manifieste lo que a su derecho convenga respecto al Informe
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Escalante, como presidente; a la sefiora Maria Teresa Vdzquez Martinez, en calidad de

secretaria; y la sefiora Maria de Jesus Guadalupe Huanosta como tesorera.
7. Fotografias, informes, reportes o cualquier otro generado, administrado o con el que cuente

" el Ayuntamiento que contenga informacion con relacidn al evento publico realizado el dia

26 de septiembre de 2017 en el que se acredité a los integrantes del Consejo Indigena del

N Trueque y en el cual participé el diputado Raymundo Garza Vilchis.

8. Los montos, criterios, convocatorias y listado de personas fisicas o morales a quienes se les
asignaron despensas en acto publico el dia 26 de septiembre de 2017, en términos del
articulo 70, fraccion XXVI de la Ley General y en donde estuvo presente el diputado
Raymundo Garza Vilchis.

! Considero sujeto obligado a la Legislatura del Estado de México respecto a los puntos 7 y 8 de la presente
N solicitud.

2 Documento entendido en términos del articulo 3, fraccidn VIl de la Ley General de Transparencia y Acceso a

la Informacién Publica.
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Las comunidades de los 125 municipios del Estado de México.
5.TIPOS DE APOYO
El Presupuesto Autorizado al Programa se ejercerd en los siguientes conceptos:

5.1. Adquisicién y suministro de materiales para la construccidn, conservacion y desarrollo de:

a) Instalaciones educativas.

b) Caminos.

©) Guariciones, banquetas y pavimentacion de calles.

d) Edificaciones e infraestructura urbana, ruraly agropecuara.

€) Sistemas de drenaje y agua potable.

f) Vivienda.

9) Equipamiento de la infraestructura educativa,

h)  Espacios comerciales, culturales y deportivos para la integracién social.

i) Clinicas y centros de salud.

J) Alumbrado piblico,

k) Equipamiento y operacién de la infrastructura sefialada en los incisos anteriores.

1) Emergencias, contingencias y desastres que por su naturaleza requieran atencion inmediata.

m) Ofros conceptos similares de acuerdo con el propésito del Programa.

5.2. Adquisicion de bienes o contratacion de servicios:

a) Arrendamiento de maquinaria para la construceién.

b) Aticulos y enseres para el hogar

©)  Premios, reconocimientos y festejos comunitarios (incluye erogaciones para el desarrollo de los actos: Arrendamiento
de mobiliario y equipo, contratacion de artistas, servicio de alimentos, traslado de personas, difusion y olros conceptos
relacionados para la celebracion).

d) Anrendamiento de inmuebles.

€) Senvicios para el desarrollo comunitario.

f) Despensas.

g) Juguetes y juegos infantles.

h) Material deportivo,

i) Aticulos civicos.

J) Apoyo para becas.

k) Articulos para personas con capacidades diferentes.

1) Bienes y servicios para Ia planeacion y desarrollo de proyectos tales como: maquinaria, equipos y herramientas en
general, entre olros, asi como el pago de los proyectos correspondientes

m) Mobilirio, papeleria y equipo para laboratorios, escuelas y oficinas.

n) Vehiculos y maguinaria para el servicio piblico ylo particular para el servicio de una comunidad.

©) Arrendamiento de bienes.

p) Gastos, articuios y materiales médicos.

q) Fertiizantes e insumos agropecuarios.

©)  Bienes informaicos.

s) Maguinaria e implementos agropecuarios.

Y Instrumentos musicales.

u) Vestuario.

V) Combustible, lubricantes y aditivos destinados a la realizacién de actividades productivas y administrativas.

W) Gastos funerarios.

) Consumibles y tecnologia telefénica movil

y) Gastos e insumos de semovientes y medicina zoolecnista.

5.3. Otros Conceptos:
a) Sueldos al personal de apoyo a Legsladores para a operacién del Programa.
b) Gastos de administracion para la operacion del Programa.

©) Ofros conceptos similares de acuerdo con el propésito del Programa.

L

A

Esp

0113 p.m,
13/12/2018

=]




image15.png
Estructura organica viemes 19 de octubre de 2018 09:50,

horas
Rodolfo Esteban Rivadeneyra
Hemandez B028529A

Abrirtodo | Cerrar todo

Secretaria Particular Ver Detalles.

Contraloria Intera Ver Detalles

Coordinacion Administrativa Ver Detalles.

Unidad De Informacion, Planeacion, Programacion Y Evaluacion Ver Detalles.

Unidad de Seguimiento y Control Institucional Ver Detalles

Subsecretaria De Ingresos Ver Detalles.

Subsecretaria De Tesoreria Ver Detalles.

Unidad De Apoyo A La Administracion General Ver Detalles

Coordinacion De Gestion Gubernamental Ver Detalles.

Coordinacion Juridica Ver Detalles

Fresidencia Del Consejo Mexiquense De Infraestructura Y Desarrollo Social Ver Detalles.

Yrryxrryrryrrrur}

Procuraduria Fiscal Ver Detalles

¥

Subsecretaria De Planeacion Y Presupuesto Ver Detalles

. Subsecretaria De Adminisira jer Detalles

- @ Coordinacién De Servicios Aéreos Ver Detalles

&8 Coorinacen Del Pograma De Apoyo A La Comuridad er Detales

o 4 Drecon Gensra De nnovacion Ver Detales




image16.png
DESDOBLAMIENTO DE LAS UNIDADES STAFF DE

LA SUBSECRETARIA DE AD!

COORDINACION DEL PROGRAMA DE COORDINACION DE SERVICIOS AEREOS

APOYO A LA COMUNIDAD

COORDINACION DE
coonDINACION DEL seavicios
PROGRAMA DE APOYO. agncos
"& LA COMUNIDAD
[ DELEGACION
1 sowmistraTiva
'SUBCOORDINACION
‘OPERATIVA
I
oingccioN be
UNIDAD DE ‘OPERACIONES
‘SEQUIMIENTO.
—— SUBDIRECCION DE ‘SUBDIRECCION DE
‘SUBDIRECCION DE coon MANTENIMIENTO e
LoGISTIcA DE b o ‘SuBDIRECCION DE
MATERIALES. Soumot¥ 'aPovo.
¥ ConTRoL D& Smatmamro at, ADMINISTRATIVO
' CoNTROL ot GASTO DE INVERSION





image1.PNG
Solicitud de informacion publica

Muy atentamente me diro 3 los sujetos obligados que 3 continuacién menciono con a finalidad
de presentar solicitud de Informacion publica para que sea respondida conforme a los principios y
bases establecidas en el orden constitucional y legal,

Sujetos obligados

A Ayuntamiento de Tianguistenco, Estado de México
B. Legislatura del Estado de México!

Fundamento juridico y puntos solicitados.

En uso de mi derecho constitucional conferido en el articulo & de Ia Constitucidn Politica de los
Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Transparencia y Acceso ala Informacion Publica, a Ley
de Transparencia y Acceso a Ia Informacion Publica del Estado de Méxco y Municipios solicto
respetuosamente el documento o los documentos? donde conste Ia sigulente Informacién:

1. La orden y reporte dado de la policia municipal que ha acudido al tianguis del trueque del
15 de julio a la fecha de presentacién de esta solicitud de informacion pblica.

2. Las solicitudes de apoyo que ha realizado el ayuntamiento para que se presentaré la policia
estatal en el lugar conocido como tianguis del Trueque en el periodo comprendido del 15
dejulic a la fecha da presentacién.

3. Les acciones realizadas durante la presente administracin municipal relativas a la
regulacién de tianguis del Trueque

4. Credenciales de las personas a quienes se ha expedido credencial en calidad de truequero
o truequera durante la presente administracién municipal

5. Aviso, informe, constancia, acta o cualquier otro donde conste I votacion que realizaron
los truequeros en ta eleccion del Consejo Municipal Indigena del Trueque.

6. Documento expedido donde se reconace de manera oficial por parte del Ayuntamiento

7. Fotografias, informes, reportes o cualquier otro generado, administrado o con el que cugnte.
&l Ayuntamiento que contenga informacién con relacion al evento pblico realizado el dia
26 de septiembre de 2017 en el que se acreditd a los integrantes del Consejo Indigena el
Trueque y en el cual particip el diputado Raymundo Garza Vilchis.

8. Los montos, citerios, convocatorias y listado de personas fisicas o morales a quienes se les
asignaron despensas en acto publico el dia 26 de septiembre de 2017, en términos del
articulo 70, fraccidn XxV1 de la Ley General y en donde estuvo presente el diputado
Raymundo Garza Vilchis.

* Considero sujeto obligado a a Legislatura del Extada de México rezpacto a los puntos 7y 8 de la presente
sofctud,

#Documento entendido en términos del articulo 3, fraccics
Ia Informacién Piblica.

Vil dela Ley General de Transparenci y Acceso &
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itud de informacion piiblica| ‘Soporte material
- Muy atentamente me dirjo a los sujetos obligados que a continuacién menciono conla finalidad La informacion solicitada se presume que existe y obra en poder de os sujetos obligados en virtud
de presentar solicitud de informaci6n publica para que sea respondida conforme a los principios y de haber sido expresadas en acto piblico y notorio del presidente municipal Antonio Barrera
o bases establecidas en el orden constitucional y legal. Alcéntara en dos momentos: una entrevista realizada a la televisora Televisa y mediante rueda de

rensa,los cuales se adjuntan a a presente solicitud.
B Sujetos obligados P I P

A. Ayuntamiento de Tianguistenco, Estado de México
8. Legislatura del Estado de México!

a Fundamento juridico y puntos solicitados

En uso de mi derecho constitucional conferido en el articulo 6 de la Constitucion Politica de los
Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Transparencia y Acceso la Informacion Publica, a Ley
de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México y Municipios solicito
respetuosamente el documento o los documentos? donde conste la siguiente informacion:

H 1. La orden y reporte dado dela policia municipal que ha acudido al tianguis del trueque del

15 de julio 2 la fecha de presentacién de esta solicitud de informacion publica.

Las solicitudes de apoyo que ha realizado el ayuntamiento para que se presentard la policia

estatal en el lugar conocido como tianguis del Trueque en el periodo comprendido del 15

dejulio a la fecha de presentacion.

3. Las acciones realizadas durante la presente administracion municipal relativas a la
regulacin de tianguis del Trueque

4. Credenciales de las personas a quienes se ha expedido credencial en calidad de truequero
o truequera durante la presente administracion municipal,

5. Aviso, informe, constancia, acta o cualquier otro donde conste la votacion que realizaron
los truequeros en la eleccion del Consejo Municipal Indigena del Trueque.

6. Documento expedido donde se reconoce de manera oficial por parte del Ayuntamiento
como miembros del Consejo Municipal Indigena del Trueque a: José Antonio Alonso
Escalante, como presidente; a la sefiora Maria Teresa Vézquez Martinez, en calidad de
secretaria; y la sefiora Maria de Jesiis Guadalupe Huanosta como tesorera

7. Fotografias, informes, reportes o cualquier otro generado, administrado o con el que cuente
el Ayuntamiento que contenga informacion con relacion al evento piblico realizado el dia
26 de septiembre de 2017 en el que se acredito a los integrantes del Consejo Indigena del
Trueque y en el cual participé el diputado Raymundo Garza Vilchis.

8. Los montos, criterios, convocatorias y listado de personas fisicas o morales a quienes se les
asignaron despensas en acto publico el dia 26 de septiembre de 2017, en términos del
articulo 70, fraccion XXVI de la Ley General y en donde estuvo presente el diputado
Raymundo Garza Vilchis.
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* Considero sujeto obligado a Ia Legislatura del Estado de México respecto a los puntos 7y 8 de la presente
Al solictud.

= Documento entendido en términos del articulo 3, fraccién VI de a Ley General de Transparencia y Accesoa
la Informacién Piblica
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